
 

 
 
 
 

Descarta Monreal periodo extraordinario para sacar 
Ley del Infonavit 

 

 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal Ávila, afirmó que en lo que resta del año no habrá periodo extraordinario de 
sesiones por lo que las minutas que les remitió el Senado de la República, sobre todo en la 
reforma que tiene que ver con la Ley del Infonavit, que tendrá que esperar para enero o 
para el siguiente periodo de sesiones que inicia en febrero del siguiente año. 
 
En conferencia de prensa, indicó que aun cuando hay disposición de todos los grupos 
parlamentarios, incluso del PAN y de PRI para el extraordinario, se van a tomar mayor 
tiempo necesario para analizar con cuidado este tema. 
 
La reforma aprobada por el Senado de la República la semana pasada plantea que el 
Gobierno Federal pueda disponer de 2 billones de pesos de ahorros de los trabajadores, 
para que el Infonavit se convierta en constructor de viviendas que se ofrecerán en renta y 
venta a los propios empleados. 
 
Al respecto, Monreal reconoció que hay preocupación entre diputados, sindicatos y 
empresarios por esta reforma a la Ley del Infonavit. 
 
“Reflexionándolo como líder de la mayoría, ayer hable con más de cien diputados y muchas 
gracias a los diputados del grupo mayoritario y del PT, Verde, PRI, PAN, a pesar de que 
algunos no coinciden con la materia, están dispuestos a la realización del periodo, pero quizá 
no haya periodo extraordinario de sesiones para dar un mayor tiempo a la decisión. 
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“Lo más probable es que no haya periodo para dar mayor tiempo a la reflexión en materia 
de reformas de vivienda social y después actuar en consecuencia. A pesar de que hay 
disposición es lo más problema que no haya periodo extraordinario. 
 
Descarta Monreal periodo extraordinario para sacar Ley del Infonavit 
 
El también coordinador del grupo parlamentario de Morena dijo que se tienen que sacar 
buenos instrumentos. “Creo que merecemos estudiarlas, sé que algunos que no piensan 
como yo, pero nos vamos a da unos días para revisar el contenido”, destacó. 
 
Cuestionado sobre si le enmendarían la plana a los senadores dijo que dijo que la reforma 
se turnada a la Comisión del Trabajo para que ahí se revise. 
 
“La mayoría tomará una decisión correcta y la vamos a discutir en el pleno y lo que decida 
la mayoría, pero hay un espacio de reflexión en este periodo decembrino para que 
revisemos bien el contenido; si nosotros Consideramos que es el apropiado lo apoyaremos 
y si decidimos que hay que hacer cambios así lo haremos”, advirtió. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/descarta-monreal-periodo-extraordinario-
para-sacar-ley-del-infonavit/   
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